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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

 

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2021-00237-00 

ACCIONANTE:         DELIA MARÍA CAÑAS SAMPER en representación 

   de        la menor ANTONELLA ANDRADE CAÑAS  

ACCIONADA: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO 

Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX  

 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

A través de auto de fecha 20 de agosto del corriente, se inadmitió la acción de tutela 

en curso por varias causales, y se dio un término de tres (3) días a la accionante, 

siguientes a la notificación de dicho proveído, para que allegara la respectiva 

subsanación.  

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico calendado 20 de agosto 

último, la señora Delia María Cañas Samper allegó escrito de subsanación, 

indicando, entre otros asuntos, que la acción de la referencia es presentada en 

nombre propio, es decir, sin apoderado; así mismo, haciendo alusión a las 

pretensiones de la misma, e indicando que el escrito de la tutela ya había sido 

allegado de forma íntegra. 

 

Con base en lo anterior, se tendrá que la acción de tutela en curso es presentada 

por la señora Delia María Cañas Samper en representación de la menor Antonella 

Andrade Cañas, sin apoderado. Lo anterior, durante el desarrollo de la presente 

acción constitucional y para todos los efectos a que haya lugar.  

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que del escrito de subsanación allegado por la 

parte actora se puede establecer con claridad cuáles son las pretensiones de la 

presente acción, se procederá a continuar con el trámite en curso.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, 

concordante con el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 

del 30 de noviembre de 2017, se ADMITE la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por 

DELIA MARÍA CAÑAS SAMPER identificada con cédula de ciudadanía 

57.446.179, quien actúa en representación de la menor ANTONELLA ANDRADE 

CAÑAS identificada con tarjeta de identidad No. 1.007.902.855, en contra del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

EN EL EXTERIOR - ICETEX, en procura de la protección a los derechos 

fundamentales de educación, petición, libre desarrollo de la personalidad y debido 

proceso. 

 

De otro lado, se avizora que en el acápite inicial del escrito de tutela, se hace alusión 

a lo siguiente: “(…) con vinculación de la Unidad para las Víctimas del Conflicto 
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Armado”, como dando a entender, que se vincule a la UARIV al presente trámite; 

sin embargo, teniendo que en cuenta que todo el escrito gira entorno al proceso 

llevado a cabo dentro de un estudio de crédito educativo, el cual es dirigido 

únicamente por el Icetex; el Despacho no considera necesario vincular a la Unidad 

de Víctimas a la presente acción de tutela.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal del INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO 

Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX y/o quien haga sus veces, 

a quien se le enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término de 

dos (2) días contados a partir de la fecha de su recibo se refiera sobre todos y cada 

uno de los hechos relacionados en el escrito de ésta.  

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para el 

conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata al que 

ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Téngase que la presente acción de tutela es presentada por la señora Delia María 

Cañas Samper en representación de la menor Antonella Andrade Cañas, sin 

apoderado judicial; acorde con lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

4. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.   

 

5. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

6. Se adopta la decisión de no vincular a la Unidad Administrativa Especial para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV al presente trámite, acorde 

con lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JGR 

mailto:admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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